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       RADICACIÓN No 2021-00800 
                     
    Previamente a decidir sobre la liquidacion de crédito presentada, se 
requiere a la parte demandante para que aclare si se están condenando algunos 
conceptos y valores, ya que la liquidación presentada no es acorde con el 
mandamiento de pago, para tal fin se concede el termino de ejecutoria, so pena 
de tener por aprobada la liquidación de crédito presentada. 
 
     De la anterior liquidación de costas y por ajustarse a derecho el 
Despacho le imparte su respectiva aprobación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
  
 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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